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1.- El Mercurio - sábado 8 de septiembre de 2007 –sección noticias nacional

Canciller peruano afirma que relación con Chile se normalizó

LIMA.- El ministro de Relaciones Exteriores del Perú, José Antonio García Belaúnde, afirmó hoy que las relaciones bilaterales entre Perú y Chile "se han normalizado", tras la reunión de los presidentes Alan García y Michelle Bachelet en Sydney, en el marco de la reunión del Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico.

"Hay una relación muy cordial. Hemos quedado en trabajar conjuntamente el Arco del Pacífico (un proyecto de integración económica) y seguir con una agenda bilateral positiva", dijo García Belaúnde a la radioemisora limeña CPN desde esa ciudad australiana.

Los mandatarios dialogaron entre otros temas sobre la controversia en torno a la frontera marítima, pero, según dijo el gobernante peruano, el asunto fue abordado de manera somera porque éste ya se encuentra encaminado, en alusión a la decisión de Lima de llevar el diferendo a la Corte Internacional de La Haya para resolverlo.

Las relaciones entre Lima y Santiago se tensaron después de que Perú publicara una cartogra que altera la frontera marítima con Chile.

Perú señala que el límite marítimo nunca fue definido por ambos Estados, pero Santiago sostiene que el asunto quedó zanjado con los Tratados de 1952 y 1954 que para Lima son sólo acuerdos pesqueros.

El mismo día en que Perú publicó la cartografía, Chile entregó una nota de protesta en la que fijó claramente su posición.

García Belaúnde precisó sin embargo que la situación ha sido superada y las relaciones bilaterales ya volvieron a su estado normal.

2.- El Mostrador - sábado 8 de septiembre de 2007 –sección noticias del día

Perú asegura que relaciones con Chile se ''normalizaron'' tras bilateral 

El canciller peruano precisó que en el encuentro privado entre la presidenta chilena, Michelle Bachelet, y su homólogo peruano, Alan García, se abordaron temas de desarrollo conjunto y se dejó de lado la controversia de la delimitación marítima entre ambas naciones. 

El canciller peruano, José Antonio García Belaúnde, afirmó este sábado que las relaciones bilaterales con Chile "se han normalizado" tras la reunión de los presidentes de ambos países en la cumbre del Foro de Cooperación Económica del Asia-Pacífico (APEC) en Sydney. 

"Hay una relación muy cordial. Hemos quedado en trabajar conjuntamente el Arco del Pacífico y seguir con una agenda bilateral positiva", declaró García Belaúnde en declaraciones a la Cadena Nacional de Noticias (CPN) y citadas por la agencia oficial Andina. 

Precisó que en el encuentro privado entre la presidenta chilena, Michelle Bachelet, y su homólogo peruano, Alan García, se abordaron temas de desarrollo conjunto y se dejó de lado la controversia de la delimitación marítima entre ambas naciones. 

"Por ejemplo, no hemos tratado temas del límite marítimo porque es un tema encauzado hacia La Haya y de alguna manera ya tiene su propia dinámica", manifestó el canciller, al referirse a las pretensiones peruanas de llevar el litigio al máximo tribunal internacional. 

Las relaciones entre Perú y Chile se crisparon cuando Lima publicó el 12 de agosto pasado su nueva cartografía marítima, lo que fue respondido por el gobierno de Santiago con una nota de protesta y la llamada a consultas de su embajador. 

El referido mapa, que fija una zona de disputa de unos 35.000 kilómetros cuadrados de aguas del Pacífico, establece una frontera marítima con la que los chilenos no están de acuerdo. 

Perú defiende que el Tratado de 1929, firmado tras la Guerra del Pacífico (1879-1883), identifica los límites terrestres con Chile pero no los marítimos. 

Chile, por su lado, cree que la frontera marítima fue zanjada con los tratados de la década de 1950, que Lima considera son sólo acuerdos pesqueros.

Asimismo, García Belaúnde insistió en que el canciller chileno, Alejandro Foxley, le aseguró de manera fehaciente que la extradición del ex presidente Alberto Fujimori (1990-2000) no ha sido abordada cuando la delegación chilena se entrevistó con autoridades japonesas. 

"Foxley me aclaró enfáticamente que en ningún momento ni en ninguna circunstancia el tema Fujimori no fue un tema tratado con los japoneses. Ni ellos lo propusieron ni los japoneses hicieron mención alguna al tema Fujimori", señaló. 

Versiones periodísticas aseguraron que La Moneda ejerció presiones para postergar el fallo sobre la extradición de Fujimori, acusado de diversos delitos de corrupción y lesa humanidad, con el fin de no complicar la reciente visita de Bachelet a Japón. 

Según esas versiones, el Ejecutivo también consideraba "inconveniente" que el dictamen se entregara en la víspera de la reunión de este sábado entre Bachelet y García. 

El fallo final e inapelable sobre la extradición de Fujimori, solicitado en enero de 2006 por el Estado peruano, está a cargo de la Sala Penal de la Corte Suprema, cuyos magistrados han analizado gran parte de los doce cuadernos con antecedentes que envió Perú. 

El ex mandatario, que llegó a Chile en noviembre de 2005, se encuentra actualmente bajo arresto domiciliario, que cumple en una mansión que arrendó en el acomodado condominio de Chicureo, al norte de Santiago.

3.- La Segunda – martes 11 de septiembre de 2007 –sección noticias

Alan García criticó aplazamiento para conocer fallo sobre caso Fujimori 

LIMA.- El Presidente de Perú, Alan García, criticó hoy el anuncio de la Corte Suprema de Chile de que el fallo sobre la extradición del ex Presidente Alberto Fujimori se conocerá después del 20 de septiembre.

"Ya la están haciendo larga. Es lo primero que uno piensa sobre el procedimiento", dijo García desde Palacio de Gobierno después de que la Segunda Sala de la Corte Suprema de Chile aclarara hoy que aún no revelará el fallo sobre la extradición, a pesar de que medios de prensa de los dos países daban por descontado que eso ocurriría a más tardar el viernes.

El tribunal tomó el lunes una decisión sobre Fujimori, reclamado por la justicia de su país por violación a los derechos humanos y corrupción, pero ésta no se conocerá mientras no sea redactada.

García señaló que no es bueno especular sobre el sentido del fallo y ratificó su confianza en que sea favorable a la justicia y el Estado peruano.

Antes, el presidente del Consejo de Ministros, Jorge del Castillo, había afirmado que lo deseable es que la justicia chilena apruebe la extradición, pero por "algo que sea severo", pues de lo contrario "al final el perjuicio va a ser mayor", ya que el Perú sólo podrá juzgar a Fujimori por los casos que apruebe el tribunal chileno, según lo establecen los tratados bilaterales. "El peor escenario sería una extradición por delitos que no merezcan mayor sanción", indicó Del Castillo.

4.- El Mercurio - jueves 13 de septiembre de 2007 – sección noticias nacional
CIDH dice que Chile deberá juzgar a Fujimori si no lo extradita

SANTIAGO.- Chile deberá juzgar al ex Mandatario peruano Alberto Fujimori si la Corte Suprema no concede su extradición a Lima, dijo hoy el comisionado de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Víctor Abramovich.

El funcionario, que realiza una visita oficial a Chile, declaró que no es posible anticipar juicios antes que la Justicia revele el fallo, lo que no ocurrirá antes del 20 de septiembre.

Los cinco jueces de la Sala Penal de la Corte Suprema tomaron este lunes su decisión, la que es inapelable. Sin embargo, optaron por mantenerla en secreto hasta que el fallo esté redactado y firmado por ellos.

El 11 de julio pasado, el juez Orlando Álvarez rechazó la extradición de Fujimori en primera instancia, pese a un informe a favor de la fiscal de la Corte Suprema, Mónica Maldonado, quien calificó las pruebas como "demoledoras".

El magistrado adoptó la resolución por considerar que los delitos que se imputan al ex Mandatario peruano no están acreditados procesalmente.

El proceso de extradición contra el ex gobernante peruano comenzó en enero de 2006, dos meses después de su sorpresiva llegada a Chile.

Fujimori permanece desde el pasado 8 de junio en arresto domiciliario en una casa que arrendó en el sector de Chicureo, en el noreste de Santiago.
5.- La Tercera - jueves 13 de septiembre de 2007 – sección política
Perú aprueba envío de nueva solicitud de extradición de Fujimori

En una resolución publicada en el diario oficial El Peruano y avalada por el Presidente Alan García se instruye "disponer su presentación por vía diplomática al Gobierno de la República de Chile".
El gobierno peruano aprobó el envío a Chile de una nueva solicitud de extradición del ex Presidente Alberto Fujimori, con el fin de juzgarlo en Perú por una matanza ocurrida en un penal de Lima en 1992.

En una resolución publicada en el diario oficial El Peruano y avalada por el Presidente Alan García, el gobierno explicó que su pedido de extradición se sustenta por el supuesto delito de "homicidio calificado" de Juan Bardales, uno de los 42 internos que murió en manos de agentes del Estado en un penal en 1992.

"Se resuelve acceder al pedido de extradición activa del procesado Alberto Fujimori (...) por la presunta comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, homicidio calificado, alevosía y explosión en agravio de Juan Bardales Rengifo y Otros y disponer su presentación por vía diplomática al Gobierno de la República de Chile", señaló la resolución.

De acuerdo a la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR) de Perú, 42 internos del penal Miguel Castro Castro, entre ellos Bardales, fueron ejecutados extrajudicialmente en 1992 por agentes del Estado durante un motín de reclusos.

El penal Miguel Castro Castro recluía a la mayor cantidad de internos acusados y sentenciados por el delito de terrorismo, tanto de Sendero Luminoso como del Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA), según la CVR.

Fujimori, quien gobernó Perú entre 1990 y el 2000, llegó sorpresivamente a Chile en noviembre del 2005, tras vivir casi cinco años en Japón luego de la caída de su Gobierno por un escándalo de corrupción.

El ex Mandatario cumple arresto domiciliario a la espera de que la justicia chilena emita su fallo definitivo en el proceso de extradición que inició Perú tras su llegada a Chile por cargos que van desde corrupción hasta abusos contra los derechos humanos.
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